
Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable

45

L.C.P. de Seguimiento de 

Asuntos Administrativos

24

Dirección de Desarrollo 

Sustentable

39

Subdirección de 

Producción Agroforestal

29

L.C.P. de Servicios de 

Mecanización Agrícola

23

Subdirección de 

Proyectos Sustentables

29

L.C.P. de Orientación a 

Productores 

Agropecuarios

23

Dirección de Recursos 

Naturales

39

Subdirección de 

Conservación Ecológica

29

L.C.P. de Vigilancia 

Ambiental

23

L.C.P. de Mantenimiento 

de Canales

23

L.C.P. de Reciclamiento y 

Producción

23

Subdirección de 

Planeación Ambiental y 

Sustentabilidad

29

L.C.P. de Preservación y 

Educación Ambiental

23

Subdirección de 
Registro y Análisis 

de Consumo
29

L.C.P. Supervisor de 
Lectura Zona 1 – 16      

(16 Plazas)
23

XOCHIMILCO

ALCALDÍA

DICTAMEN

5
ORGANIGRAMA

FOLIO: XOCH/005/160322

ANEXO VI DEL OFICIO SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0268/2022

A T E N T A M E N T E
LIC. RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA

Directora Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales

ALCANCE AL REGISTRO DE 
ESTRUCTURA ORGÁNICA

VIGENCIA
16 DE MARZO 2022

OPA-XOCH-12/160719

TOTAL DE PLAZAS: 14

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNjIyZmU4ZjFlNGIwY2M5MDAxMjc5MjNmX2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6CkuDcoPkpPV/BWJz7iWtp7Y63xdcVc2TAVsAA7v6984ZLyjPP15KMzoYr050KIrWasRO
eqEbUU+SodU4V73g8sPfVzVG4Z6IED2EGAgJQkzfmq6RLXvwRwJA6qAlv+5x8jUlYBVtNzGh7OpI
V4XyjBk9Ef5uxlKCZu7xqJqZowDVJGEmtufX8+O5WLtgSAV0T2R1WT8uuC49q5h2tzmmTZkW1qDk
WCeNqHn9DVUJOj7d+HWW+TqcdnbfB+vlc8loUTEkj/k00szUWQ+JmViBCFzh0ULCKOS1CMEV8Kq1PPbisJ3Nw9IyTSEu/sNLha6d01ZgFPQRY3G8Op+sGtYmpP0=

Se extiende el presente, con apoyo en lo determinado en el numeral SEGUNDO fracción I, del Octogésimo Segundo Aviso por el que se da a conocer el 
color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Acciones de Protección a la Salud que deberán observarse derivado de la 
Emergencia Sanitaria por Covid-19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de marzo de 2022, y los numerales PRIMERO y 
SEGUNDO de su similar publicado el 6 de abril de 2020, por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios 
oficiales.


